
 

 

 
 

 

RESOLUCION M.S. 2.133/17 
Buenos Aires, 9 de noviembre de 2017 
B.O.: 13/11/17  
Vigencia: 13/11/17 
Prestaciones médicas. Discapacitados. Res. M.S. y A.S. 428/99 y M.S. y A. 1.749/05. Actualización de los aranceles del “Sistema de prestaciones de atención integral a favor de las 

personas con discapacidad”. Prestación de transporte. Res. M.S. 1.993/17. Su modificación. 

Art. 1 – Suprímese del art. 1 de la Res. M.S. 1.993, de fecha 31 de octubre de 2017, la excepción de la prestación de transporte. 

Art. 2 – Aclárase que el porcentaje de aumento de los aranceles del nomenclador de prestaciones básicas para personas con discapacidad fijados por la Res. M.S. 1.993/17, son de 

aplicación a las tres Categorías, A; B y C, de los rubros incluidos en el mismo, que conforme Anexo I, como “IF-2017-26789801-APN-SECPREI#MS”, forma parte integrante de la 

presente. 

Art. 3 – Los valores que surgen del Anexo I aprobado por la Res. M.S. 1.993/17, son referenciales. 

Art. 4 – De forma. 
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